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DE LA P R O V LN C I A DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (afio)....... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficial es (año)........ 50

Idem (semestre)....................... 30
Particulares y otras entida- . 

des (año)........................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des í semestre)..

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea...............
Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto....................
Atrasado de más de un mes

Pesetas . jj 1
' SE PUBLICA

-0 TODOS IX S DÍAS. EX-
25 CEPTO LOS DOMINOOS

■ 1 soj Y FIESTAS PR1NCI'
0 75 ? ' PALES
1 50 h

AI1VERTEXÍIA S
lA No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im- 

; porte en la Caja provincial. En las subastas "celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 

i| denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gotiiemo civil úe la provincia
CIRCULAR NÚM. 20,1.

El día 26 del actual y hora dé las 
nueve y media a las catorce, tendrá 
lugar en el paraje denominado Malto- 
so, del iérmino municipal de esta ca 
pital, ejercicio de tiro por las fuerzas 
de la Policía Armada y de Tráfico.

Lo que se hace' público por medio 
de esta periódico oficial para general 
conocimiento.

Soria 24 de noviembre de 1948.
El Gobernador, 

3110 Je s ú s Po s a d a .
‘ -

llelegacióD proviEGial de íhastecimienius 
y Transportes

Circular núm. 71.
INTERVENCION DE LEÑA Y CARBONES 

~ VEGETALES

La circular conjunta de la Comisa 
r^, general de Abastecimientos y del 
Servicio Nacional de la Madera núme
ros 698 y 5, respectivamente, de 28 
de ociubre próximo pasado (inserta en 
el Boletín oficial del Estado núm. 308 
del día 3 del corriente mes) dicta nor
mas sobre intervención de leñas y car
bonea vegetales, señalando corrientes 
para su distribución y los organismos 
encargados de la. expedición de guías.

Eu virtud de lo expuesto y a lá vis 
ta de las disposiciones dictadas para 
su mayor difusión, recuerdo a todos, 
industriales del ramo y público en ge
neral:

Primero. Que a partir del día 3 del 
corriente mes ha quedado intervenida 
la circulación de leñas y carbones ve
getales, que necesitan guía única de 
circulación, cuando su transporte sea 
úkterprovincial y cualquiera el medio 
empleado como también para la circu 
lación den-tro déla provincia si eltrans^ 
porte se realiza por ferrocarril. En el 
caso de efectüarse por carretera d m 
tro de la provincia, será necesario un 
conduce que expedirá el Alcalde del 
término municipal correspondiente. .

Segundo. La expedición de guias 
se hará por ahora, en esta Delegación 
provincial y todas las peticiones de
ben ser formuladas previamente por 
la Delegación provincial del Sindicato 
del Combustible.

Tercero. En relación con su pro
pia producción, las provincias se cla
sifican en productoras, autoabasteci 
das y deficitarias, señalándose en la 
circular las incluidas en uno u otro 
grupo, tanto para carbones como para 
leñas, así como las corrientes comer 
cíales y las proporciones en los cupos.

Esta provincia, clasificada como 
productora, no podrá rea lzar suminis 
tros nada más que a las de Madrid y 
Zaragoza, de leñas, y Valenc a, Zara
goza y Barcelona, de carbones, con 

‘los porcentajes que se marcan, y otro 
a discreción dentro de las provincias 
referidas. .

Cuarto. Se fifaiá un cupo de con
sumo provincial de leñas y carbones 
que h >y que cúbra; para poder efec
tuar suministros a las corrientes co
merciales.

Quinto. Se creará una comisión 
de leña y carbón vegetal, presidida 
por un funcionario de esta Delegación 
e integrada por el Jefe del Sindicato 
provincial del Combustible, un alma 
cenista y un detallista, designados és
tos dos últimos por el Sindicato Na
cional dei Combustible. Las guías de 
circulación irán consignadas a estas 
Comisiones provinciales de leña y 
carbón que se crean en cada provin 
cia.

La misión-fundamental en lo que 
concierne a ésta será el-cumplimiento 
de los cupos que se le marquen por la 
Superioridad y su abastecimiento pro
pio .

Sexto. Los contraventores a lo or 
denudo y los que demoren su cumpli
miento, serán objeto de expediente, 
pasando en su caso, el tanto de culpa 
a la Fiscalía provincial de Tasa6.

Soria 18 de noviembre de 1948 —El 
Gobernador civil, Jefe de los Servi 
cios, Jesús Puyada. . 3096

Circular núm. 72.
Junta provincial de Precios

Por la Comisaría general de Abas 
ecimientos y Transportes, a propues 
ta de esta Junta provincial de Precios, 
han sido fijados los siguientes precios 
oficiales para la venta de azúcar y ba 
calao (Lubina): -

Azúcar (único para todas calida 
des), en almacén, 6‘60 pesetas kilo 
gramo; ai público, 7 id. id.

Bacalao (Lubina), en almacén, 7‘90 
pesetas kilogramo; al público, 9‘50 
id. id.

Los precios del azúcar tendrán efec
tividad a partir del día 1.° de diciem
bre próximo y los del baca'ao, desde 
esta misma fecha. ■ *

Sobre los precios señalados no po 
drá cargarse cantidad alguna por nin 
gún concepto. Los arbitrios e impues 
tos municipales y gastos de transporte 
hasta establecimiento detallista, se 
rán satisfechos por la Caja de Com 
pensación de Almacenistas en la for
ma establecida en la circu'ar ,511 de 
la Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
norma 44 de dicha circular, los alma
cenistas vienen obligados a formular 
y presentar en estas oficinas, dentro 
del plazo máximo de diez días, parte 
extraordinario de las existencias en su 
poder en cada una de las fechas indi 
cadas.

1 Soria 22 de noviembre de 1948 — 
El Gobernador civil Presidente, Jesús 
Posada.—Para conocimiento y cum 
plimiéuto: Sres. Alcaldes, Delegados 
locales de Abastecimientos y Trans
portes, industriales del ramo y públi
co en general. 3109

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Circular número 701 por la que se anu- 
■ lan las 174, 215, 189 y artículos 43 y

44 de la 434-A, y se dictan normas so
bre clausura o intervención de estable 
cimientos infractores y retirada de cu 
pos

FUNDAMENTO

Por decreto conjunto de los Ministe
rios de Industria y Comercio y de 
Agricultura, de' fecha 7 de mayo de 
1948, se ha atribuido a esta Comisaría 
general de Abastecimientos y Trans
portes la facultad represiva, con ca
rácter preventivo, para decretar cié 
rree provisionales de industrias y co 
mercios infractores del régimen de 
abastecimientos, subordinados a la 
resolución que en definitiva dicte la 
Fiscalía Superior de Tasas.

Tal medida, aplicada simultánea 
mente conforme preceptúa el artículo 

l.° del referido decreto, en el caso de 
que 'se acuerde la retirada de cartilla- 
jes y cupos, no implica que forzosa 
mente haya de tener lugar, ya que la 
propia disposición y el artículo 43 de 
la ley de 24 de junio de 1941 regulan 
ésta con sustantividad propia, de for 
ma que si .bien toda clausura provisio 
nal por el hecho de efectuarse implica 
un acuerdo de retirada de cartillajes 
o cupos, esto último puede tenor efec 
to sin practicarse la clausura.

Por ello, y con el fin de unificar 
criterios, es preciso dictarlas normas 
que se juzguen estrictamente indis 
pensables y al propio tiempo, regular 
la retirada de cartillajes y cupos, que 
aun cuando no es materia de tipo pu
nitivo, sino principalmenie de caiác 
ter de servicio, su similitud es evi 
dente por la trascendencia y los efec 
tos para los inculpados.
. De esta forma se refunden en una 
sola disposición preceptos que existen 
dispersos y a la par sirve de orienta
ción tanto para nuestros servicios co 
mo para el comerciante e industrial al 
enumerar aquellos actos que'origina
riamente deben dar lugar a la forma 
ción de los oportunos expedientes.

Por último, se recoge el reciente de 
creto de 4 de noviembre de 1948 sobre 
continuación del trabajo ■ en empresas 
sancionadas, con el fin de que no re 
percuta desfavorablemente en la eco 
nomia del abastecimiento aquellas si
tuaciones de cesación de actividades 
como consecuencia de la retirada de 
cupos con carácter definitivo.

A tal fin se dispone lo siguiente:

A) CLAUSURAS PROVISIONALES

' Autoridades facultadas para decretar la 
!■ clausura

1.° Se delega en el Director técni" 
cc de Abastecimientos de esta Gomi 
saría general, Delegado nacional del 

' Servicio dei Trigo y Jefe del Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados la fa
cultad de decretar Jas clausuras pro 

: visionales de acuerdo con el artículo 
l.°del decreto de 7 de mayo del co
rriente año (Boletín oficial del Estado de 
2 de junio), y en consecuencia, las re
tiradas de cartillajes y cupos por el 
mismo tiempo de aquellos eatableci 
mientos o industrias que infrinjan las 
normas vigentes en materia de abaste 
cimientos y cuya dependencia sea bien
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directa.de los mismos, bien de órga 
nos provinciales y locales a su serví 
ció.

Dichas autoridades podrán, a su 
vez, delegar en las Jefaturas provin 
ciales de sus servicios respectivos, 
cuidando unas y otras de dar cumpli 
miento a las siguientes normas.

DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA
Año económico de 1949

Presupuesto Ordinario de Ingresos y Gastos

CREDITOS PRESUPUESTOS

Audiencia del inculpado
2.° Acreditada la infracción por 

medio de acta o diligencia será pre
ceptiva la audiencia del inculpado, 
practicándose aquellas probanzas más 
indispensables para formar convic-, 
ción, decretándose seguidamente la 
clausura y retirada de cartillajes y cu 
pos, si procediese, en resolución fun
dada que se notificará al encantado, 
siendo requisitos para poderse decre 
tar el que se deduzca claramente Ja 
conveniencia de aplicar aquella medi- 

_ da en evitación de nuevas irregulari 
Úades y que la industria o comercio 
dedique sus principales actividades 
en la manipulación artículos ínter 
venidos de la competencia de esta Co 
misaría general.

CREDITOS PRESUPUESTOS

INGRESOS Por artículos

Pesetas

Por capítulos

Pesetas

c a pit u l o  vi.—Personal y material
Artículo l.°—De las oficinas.................
Art. 2.° De los establecimientos pro

vinciales.............................. ,..........
Art. 3.°—Material de la Diputación y 

Comisión provincial........................
Art. 4.°—Gastos generales de la Corpo

ración...............................................

c a pit u l o  pr ime r o .—Rentas
Artículo l.°—Propiedades.....................
Art. 2.°—Censos......................................
Art. 3.° Intéresesde efectos públicos 

y demás valores...............................
Art. 4.°—Boletín oficial e Imprenta pro

vincial..............................................

c a pit u l o  iii.—Subvenciones 
y donativos

Artículo l.°—Del Estado..............

c a pit u l o  iv.—Legados y mandas 
Artículo único. -Legados y mandas...

c a pit u l o  v.—Eventuales y extraordina- 
' t ío s  eindemnigaciones

Artículo l.°—Eventuales......................
Art. 2.° Extraordinarios.....................
Art. 3.°—Indemnizaciones :.................

27.950
250

18 453
98.683

76

30
45 145.337 51

c a pit u l o  vil.—Salubridad e higiene
Artículo l.°—Desecación de terrenos 

pantanosos, formación de pantanos 
y construcción de canales de riego..

Art. 2.°—Encauzamiento y rectifica
ción de ríos......................... -............

Art. 3.° Para subvencionar las obras 
de carácter sanitario que lleven a 
cabo los Ayuntamientos de la pro
vincia...............................................

901.847 95 901.847 75

1.500 1.500

c a pit u l o  vin.—Beneficencia
Artículo l.°- Atenciones generales.... 
Art. 2.°—Maternidad y expósitos........  
Art. 3.°—Hospitalización de enfermos; 
Art 4.°—Huérfanos y desamparados.. 
Art. 5.°—Dementes................................

43.939 80
1.000

10.000 54.939 80

" Expediente
3.° Las actuaciones que se practi 

quen podrán hacerse por duplicado, a 
fin de poder lemitir éstas a Ja Fiscalía 
Superior de Tasas, para su ulterior re 
solución, en el plazo máximo de una 
semana.

Si no se efectuasen por duplicado, 
será preceptiva la expedición de tes 
timonio, que quedará en el organismo 
Instructor, remitiéndose el expediente 
original a la Fiscalía Superior de Ta
sas,

c a pit u l o  vn.—Derechos y tasas
Artículo l.°-Por prestación de servi

cios.................................... .. ............
Art. 2.°—Por aprovechamientos espe 

ciales................................................

c a pit u l o  v iií.—Arbitrios provinciales
Artículo 2.°—Imposiciones o percepcio

nes,...................................................

c a pit u l o  ix. Impuestos y recursos 
cedidos por el Estado

Artículo l.° - Contribución territorial..
Art 2.°—Cajas de Compensación . .......
Art. 3.°—Recursos cedidos por el Esta 

do................................... ..................

468.558 21

237.000 705.558,21

c a pit u l o  ix. — Asistencia social
Artículo 2.°—Otras instituciones de ca

rácter social........................... .........
Art. 3.°—Obligaciones impuestas "por 

las leyes..............;......................... .

c a pit u l o  x.—Instrucción pública
Artículo 3.°—Escuelas de artes y ofi

cios ..................................................
Art. 5.°— Escuelas de sordomudos........
Art. 6.°—Escuelas de ciegos.................
Art. 9.°- Bibliotecas...............................
Art. 12.°—Subvenciones o becas..........

400.536 20 400.536 20

1.783.383 80
2.^11.667 02

35.000 4.730.050 82

Infracciones
4.a Sin'perjuicio de la estimación 

de infracciones con libertad de crite 
rio por los organismos llamados a apli 
car la metida de c’ausura provisional, 
se considera que en principio deben 
producir tal acuerdo las siguientes:

a ) Ocultaciones, acaparamiento y 
precios abusivos de artículos interve 
nidos por la Comisarla de general de 
Abastecimientos.

6) Circulaciones de artículos inter
venidos sin guías ni conduces', falsifi
caciones de las guías, enmiendas en 
éstas con ánimo de lucro.

- (Se continuará,.1)

c a pit u l o  xi. —Recargosprovinciales
Artículo 2.°—Terrenos incultos..........

c a pit u l o  x ii.—Traspaso de obras 
y servicios públicos

Artículo 2.°-Otros ingresos............ .

CAPITULO xv.— Multas
Artículo 2.°—Otras multas.......

• c a pit u l o  xvii. - Reintegros
Artículo 1.°—Por pagos indebidos 
Art. 2.°—Por otros conceptos........

1.000 1.000

c a pit u l o  xi.—Obras públicas y edi
ficios provinciales

Artículo 2.°—Construcción de caminos 
vecinales..........................................

Art. 3.°—Reparación y conservación 
de caminos vecinales.....................

Art. 5.°—Reparación y conservación 
de otros caminos y carreteras pro
vinciales................i........... .............

Art. 7.°—Establecimiento de líneas de 
comunicación telegráfica.......... . . .

838.726 55 838.726,55

c a pit u l o  x iii.— Montes y pesca
Artículo l.°- Atenciones generales ....

Art. 3.°—Piscicultura.............................

1.250 1.250

c a pit u l o  Xiv.— Agricultura y ganadería 
Artículo l.°—Atenciones generales....

Por artículos

Pesetas

1.202.917 36

331.750 66
538.896 81

4.000

328.269 89

5.000 ■
5.000

5.000

1
12.750

243.000
1.369.550
1.097.562

709.000

45.000
127.213

8.000
20.000
20.000
25.000
75.000*

. -

515.847 75

391.436 80

500.000
5.000

25.000
35.000

. 66.000

15.000

3.431.862 .

172.213

148.000

1.412.284 55

60.000

66.000

po>- capítulog

__ Pesetaa

500
119.545 63 120.045 63

c a pit u l o  xv.—Crédito provincial
Artículo único —Operaciones de crédi

to provincial....................................177.715 24 177.715 24

Total general de Ingresos 7.900.792 47

CREDITOS PRESUPUESTOS

c a pit u l o  x v iii.— Imprevistos
Artículo único.—Para los servicios no 

comprendidos en el presupuesto...

Total general de Gastos .. ■

70.000 70.000

7.900.792 47

GASTOS

Por artículos

Pesetas

Por capítulos

Pesetas

RESUMEN GENERAL

BOLETIN OFICIAL
ADMINISTRACION

A loe» Sresí Suscriptores

Sejes ruega encarecidamente que, 
a partir de esta fecha, procedan a re
novar sus suscripciones, teniendo a su 
disposición el recibo correspondiente 
en la Depositaría de la Diputación, 
donde pueden recogerlos, todos los días 
laborables, de once de la mañana a una 
y media déla tarde.

Los residentes en la provincia, pue
den enviar su importe, CIEN PESETAS 
con QUINCE CENTIMOS, por giro pos
tal, haciendo constar al dorso del mis
mo su aplicación.

ca  pit ü  l o  pr im  e r o  .—Obligado n es
■ generales

Artículo l.°—Servicios generales del
Estado..................................................

Art. 2.°—Pactos y compromisos............
Art. 3.°— Deudas....................................
Art 5.°—Pensiones................................
Art. 6.°—Cargas de justicia...................
Art. 9.°—Suscripciones, anuncios, im

presiones y demás gastos similares..
Art. 10. Litigios....................................
Art. 11.—Gastos indeterminados..........

c a pit u l o  ii.—Representación provincial
Artículo l.°-De la Imputación y Comi

sión provincial................... . ...........
Art. 2 °—Del Presidente de la Diputa- 

■ ción y Comisión provincial.—.........
Art. 3.°—Dietas de los Diputados pro

vinciales...........................................

c a pit u l o  v.—Gastos de re’caudación
Artículo 2.°—De las contribuciones del 

Estado. .............................................

Total general de ingresos

Id. id. de Gastos..

7.900.792 47
7.900.792 4t

99 850
' 20.000
150.000
99.015 49

165
5.000
2.000

10.500 386.530 49

120.000

3.000
30.000 153.000

605.269 83 605.269 83

( Déficit..
Diferencia por... <

( Sobrante
Niv e l a d o

Y a los efectos del artículo 243 del decreto de Of- , 
denación provisional de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946, se publica el presénte resumen, pudien- 
do presentar reclamaciones contra el mismo en el plazo 
de quince días hábiles.

Soria 20 de noviembre de 1948.
El Presidente, 

RAFAEL ARJONA.

Imprenta provincial.
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